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En atención a la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que en auto del 

22 de agosto de 2019 (f. 96, cuad. 2) se declaró la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, se ordenó la cancelación de las medidas cautelares y se 
advirtió que en caso de existir embargo de remanentes se pusieran a disposición de 
la entidad solicitante, el Despacho le ordenará a la Secretaría que proceda a realizar 
la conversión de títulos de depósitos judiciales que obran a favor del presente 
asunto al Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, en 
virtud al embargo de remanentes que fue tenido en cuenta por este estrado judicial 
en auto del 27 de septiembre de 2017 (f. 34, cuad. 2). 

 
Por lo brevemente expuesto, se ordena a la Secretaría que dé cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 2 del auto calendado el 22 de agosto de 2019 y ponga 
a disposición del Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
los títulos de depósitos judiciales que obran en este caso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Previo a resolver sobre la petición de aprehensión del automotor de placas 

THL-305 de propiedad del ejecutado, se requiere al extremo ejecutante que aporte 
su certificado de tradición y libertad actualizado, con el fin de verificar que se 
encuentra registrado el embargo aquí decretado. Tenga en cuenta que la misiva 
que informó sobre su registro se remonta al 2015.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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1. Aceptar la excusa presentada por la ejecutada Stella Quintero Gil ante la 

incomparecencia a la audiencia celebrada el 21 de marzo de 2019 (fs. 159 a 162, 
cuad. 2) por haberse presentado una fuerza mayor.  
 
 2.  Secretaría proceda a liquidar las costas procesales.   

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
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Referencia: 110014003081-2016-00264-00 
 

  
No se tiene en cuenta el avalúo catastral allegada por el extremo ejecutante, 

teniendo en cuenta que se realizó por la totalidad del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria n.° 50C-1374675, dado que las cautelas se practicaron 
únicamente por la cuota parte de la ejecutada Stella Quintero Gil.    

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Realizado el emplazamiento según lo dispuesto el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022 y transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido 
a notificarse del auto que libró mandamiento de pago, el Despacho nombra a la 
abogada Gladys Triana Garzón como curador ad litem, de acuerdo con el numeral 
séptimo del artículo 48 del Código General del Proceso. Tal profesional del derecho 
registra como correo electrónico la dirección abogadagt@yahoo.es.   

  
Por secretaría póngasele de presente que el cargo para el cual fue designada 

es de forzoso cumplimiento, en el evento en que no pueda aceptar el cago deberá 
acreditar que actúa en más de 5 procesos como defensora de oficio y que aquellos 
se encuentren activos, so pena de hacerse acreedora a las sanciones legales 
correspondientes. Comuníquesele.  

 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses



Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia: 110014003081-2018-00525-00 
 
  En atención al informe secretarial que antecede y una vez examinada la 

actuación da cuenta el despacho que no se dio cabal cumplimiento a lo ordenado 
en auto calendado el 24 de agosto de 2022 (f. 42, cuad. 2), el Despacho de 
conformidad con lo normado en el numeral 1 del artículo 317 del CGP, RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito de este 

asunto, el cual fue incoado por Rigoberto Antonio Rojas Parra contra Ecoalimentos 
SAS y la Fundación Multiactiva Emprendiendo.    
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren efectivizado. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 
disposición de la autoridad que los solicito. Líbrense las comunicaciones a que 
hubiere lugar. 

 
TERCERO: DISPONER el desglose de los documentos base de la acción a 

costa de la parte actora. Por Secretaría déjense las constancias respectivas y 
adviértase al extremo activo que no podrá ejercer la acción nuevamente hasta que 
transcurran seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta decisión. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandante. Liquídense por 

secretaría e inclúyase en la misma por el rubro de agencias en derecho la suma de 
$600.000. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
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ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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En atención al informe secretarial que precede y con el fin de materializar la 

sentencia proferida en audiencia del 4 de octubre de 2022, el Despacho, al tenor de 
lo normado en el artículo 287 del CGP, RESUELVE:  

 
ÚNICO: ADICIONAR el fallo del 4 de octubre de 2022, en los siguientes 

términos:  
 

4. Levantar la medida cautelar deprede inscripción de la demanda sobre el inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-40534773. Ofíciese.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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Referencia: 110014003081-2019-00889-00 
 
1. El revisar el recurso de reposición impetrado por el extremo demandado 

(f. 127, cuad. 1) contra el auto signado el 6 de septiembre de 2022 (f. 126, cuad. 1), 
el cual se tuvo por notificada a la sociedad ejecutada por conducta concluyente y se 
ordenó contabilizar el término para ejercer su derecho de defensa, considera el 
Despacho que le asiste razón al recurrente, toda vez que, al revisar de forma 
acuciosa en expediente, aquella se notificó personalmente (f. 48, cuad. 1) del auto 
que libró mandamiento de pago. Por ello, se repondrá el numeral primero del 
proveído atacado y se continuará con la etapa procesal que corresponde. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.1. REPONER el numeral primero del auto calendado el 6 de septiembre de 

2022 (fl.126). 
 
 2. De los recursos de reposición impetrados contra la orden de apremio (fs. 

49 a 58, cuad. 1), por Secretaría CÓRRASE traslado de acuerdo con el artículo 319 
del CGP. Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver lo 
pertinente. 

  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Referencia: 110014003081-2019-00947-00 
 
  
1. En atención a que la anterior liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría (f. 119, cuad. 1) se ajusta a derecho, de conformidad con el artículo 366 
del CGP, se le imparte aprobación. 

  
2. Se insta al extremo ejecutante para que allegue la liquidación de crédito, 

para lo cual debe imputar los títulos de depósitos judiciales que obran a favor del 
expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2019-01342-00 
 
Al revisar los folios 64 a 87 de este cuaderno, con los cuales se acreditaría la 

notificación de la ejecutada Kelly Tatiana Montenegro, se advierte a la parte 
demandante que deberá estarse a lo dispuesto en auto del 23 de noviembre de 
2022 (fl.88).  

 
Para tal efecto, se debe tener en cuenta que se debe remitir en un archivo 

independiente la certificación expedida por e-entrega (id mensaje 436434). Lo 
anterior, con el fin de verificar directamente los documentos que fueron enviados 
como adjuntos a la comunicación y así tener certeza de que la notificación se surtió 
en debida forma. 

  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: f784fc127fa8f627b8224c19c310026743c424317411d5a9c51af689e6536227
Documento generado en 07/03/2023 12:29:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DLO 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2019-01786-00 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 

extremo ejecutante (f. 110) y comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos 
exigidos por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de garantía real de la referencia por pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar.  

  
TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada 

de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las 
constancias legales.   

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas.   
  
QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.   
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Referencia: 110014003081-2019-01879-00 
 
 Atendiendo lo solicitado en el escrito que precede (fs. 49 a 52, cuad. 1), el 

cual se encuentra suscrito por las partes del presente asunto, el Despacho, con 
sustento en el artículo 312 del CGP, RESUELVE:   

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

transacción.  
 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar.  

 
TERCERO: ENTREGAR a la parte actora los títulos existentes para el 

presente asunto hasta la suma de $4.800.000 y devolver a la ejecutada el excedente 
si no estuviere embargado el remanente. 

  
CUARTO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada 

de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las 
constancias legales.   

  
QUINTO: NO CONDENAR en costas.   
  
SEXTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  
  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
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Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Referencia: 110014003081-2019-01926-00 
 
 Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 

extremo ejecutante (f. 50, cuad. 1) y comoquiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar.  

  
TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte demandada 

de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y con las 
constancias legales.   

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas.   
  
QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.   
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2019-01989-00 
 
 
De conformidad con el numeral tercero del artículo 372 del Código General 

del Proceso, se acepta la excusa presentada por la apoderada del demandante. 
 
En ese orden, con el fin de celebrar la audiencia inicial y de instrucción y 

juzgamiento se fija las 9 am del 13 de abril de 2023 y se advierte que, según la 
normatividad, “[e]n ningún caso podrá haber otro aplazamiento”. 

 
La referida diligencia se adelantará a través del aplicativo Lifesize, por lo que 

se insta a los apoderados y a las partes para actualizar las direcciones electrónicas, 
las cuales pueden ser enviadas al correo institucional del Juzgado, a saber, 
cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

mailto:cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Referencia: 110014003081-2019-02000-00 
 
 
1. Se niega la solicitud de terminación del proceso allegada por la parte 

ejecutante, comoquiera que la causal en la que invoca su petición no se encuentra 
instituida en el Código General del Proceso. Para tal efecto, se le pone de presente 
lo previsto en el artículo 314 ibidem.  

 
2. De otro lado, se instar al extremo activo para que aporte el registro civil de 

defunción del ejecutado, si es de su interés continuar con este proceso.  
 
3. Por último, Secretaría proceda a contabilizar nuevamente el término 

otorgado en proveído del 23 de noviembre de 2022 (f. 22, cuad. 1). Cumplido lo 
anterior, ingrese el proceso al Despacho para resolver lo que corresponda.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
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Referencia: 110014003081-2019-02011-00 
 
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En primer lugar, mediante auto del 21 de enero de 2020, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Banco 
Agrario de Colombia SA contra Ana Rita Acevedo Ruiz, para que, dentro del término 
de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido proveído, 
cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 10 de diciembre de 2022, 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, quien, dentro del 
término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.  
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TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.000.000.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2020-00700-00 
 
 
De conformidad con el numeral tercero del artículo 372 del Código General 

del Proceso, se acepta la excusa presentada por la apoderada del demandado. 
 
En ese orden, con el fin de celebrar la audiencia inicial y de instrucción y 

juzgamiento se fija las 9 am del 19 de abril de 2023 y se advierte que, según la 
normatividad, “[e]n ningún caso podrá haber otro aplazamiento”. 

 
La referida diligencia se adelantará a través del aplicativo Lifesize, por lo que 

se insta a los apoderados y a las partes para actualizar las direcciones electrónicas, 
las cuales pueden ser enviadas al correo institucional del Juzgado, a saber, 
cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2020-00759-00 

 
 
Vista la comunicación que precede, proveniente del pagador del demandado 

Jhonatan Stiven Carvajal Cifuentes a efectos del cumplimiento de la medida cautelar 
aquí decretada, la misma póngase en conocimiento de los intervinientes y 
agréguese a los autos.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2020-00875-00 

 
 
En vista que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En primer lugar, mediante auto del 27 de agosto de 2021, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del Conjunto 
Residencial y Comercial Mazuren 1 PH contra Bancolombia SA, para que, dentro 
del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido 
proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos. 

 
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 27 de octubre de 2022, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro 
del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo. 

 
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Despacho 
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago. 
 



liz 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 
del Código General del Proceso.  

 
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $800.000. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2021-00267-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez examinada la 

actuación, se verifica el cumplimiento de los presupuestos exigidos por el numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso; por consiguiente, el 
Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del proceso 

de la referencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren efectivizado. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a 
disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones a que 
hubiere lugar. 

 
TERCERO: DISPONER el desglose de los documentos base de la acción a 

costa de la parte actora. Por Secretaría déjense las constancias respectivas y 
adviértase al extremo activo que no podrá ejercer la acción nuevamente hasta que 
transcurran seis meses contados a partir de la ejecutoria de esta decisión. 

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-00709-00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

solicitud de prueba extraproceso realizada por Alfonso Martínez Arévalo contra 
María Virginia Torres De Cristancho en su calidad de representante legal de la 
sociedad de Activos Especiales S.A.E., no se subsanó en el término conferido para 
ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se 
RECHAZA la solicitud. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01097-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Aecsa SA contra Yudy Andrea Lozano Díaz, por las siguientes cantidades y 
conceptos1: 

 
PAGARÉ n.° 3669318 
 
1. Por la suma de $6.537.335 m/cte, por concepto de capital acelerado. 
 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital 

acelerado, desde la fecha de la presentación de la demanda (30 de agosto de 2022) 
y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente 
establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora como apoderada judicial 

de la sociedad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

                                         
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01097-00 

 
 
Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, por Secretaría 

ofíciese a Cifin SAS (TransUnion) para que informe en cuáles entidades posee 
productos financieros la ejecutada. Una vez se obtenga la información pertinente, 
se proveerá lo que en derecho corresponda. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01173-00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por el Colegio Bilingüe Hispanoamericano Conde 
Ansúrez contra Wilson Sánchez Guevara y Viviana Soriano Marín no se subsanó 
en el término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 
General del Proceso; se RECHAZA la demanda. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01197-00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda ejecutiva presentada por el Banco Agrario De Colombia SA contra Sandra 
Yadine Navarro Rozo no se subsanó en el término conferido para ello, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso; se RECHAZA la 
demanda. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2022-01253-00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y comoquiera que la 

demanda declarativa de pertenencia presentada Angie Xiomara Cadena Castañeda 
contra Jhon Alexander Tabares Bedoya, Diana Marcela Rodríguez Herrera y Lilia 
María Puentes de Ruiz y demás personas indeterminadas no se subsanó en el 
término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso; se RECHAZA la demanda. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 37 del 8 de marzo de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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